
CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
cNo

ACUERDO No. 3{,
Octubr€ 4 de 1999

Por el cual ss dofno el t€tam¡ento dg TEBSA como planta para ofg€dos ds
redesoacno

Et Conséjo Nac¡onal de Oporación sn uso de sus fa@ltades legales' en
especiat ias conleridas eri et Mfcuto 36 de la Ley '143 de 1994, la
Resolución 84103 del 2 dé febroro de 1995 dol M¡nisterio de Minas y
Energfa, el Anexo general d€ la ResoluciÓn CREG 025 de f995 y s€gún lo
aprobado en su reunión No 106 det 4 do octubre de í999

ACUERDA:

PRIMERO: Deb¡do a las condiciones tecnológicas de las un¡dadss de la
Plants TEBSA, cuando un€ dE éstas qusdó ¡ndisponibls lolalmente y ssa
nec€s€rio un redsspecho, se apl¡cará la tabla ansxa ál presenle Acuerdo.
SEGUNDO: Este pro@so se tendrá €n cuenta a Partir del lo ds Agosto'
TERCERO: El CND hará los arreglos nocosar¡os Para oporar con ostag
condicionós a pariir del 6 de octubre do 1999,
CUARTO; El prssonte Acu€rdo rigo a p€rt¡r de la fecha

CORREDOR A.
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